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ACUERDO No. PSAA10-7017 DE 2010 
 (Julio 13) 

  
“Por la cual se modifica el Acuerdo No. 03 de 16 de enero de 1.996 que reglamenta temas sobre 

acreditación de la Judicatura” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas mediante el 
numeral 20 del articulo 85 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 1389 del 13 de marzo de 2002, 
Acuerdo 3684 de 2006, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 8 
de julio de 2010,  

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero del Acuerdo No. 03 del 16 de enero de 1.996, 
el cual quedará así:  
 
Corresponde al Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados  y Auxiliares de la Justicia, expedir el certificado que acredite el cumplimiento de la 
judicatura para optar al título de Abogado.  
 
Serán competentes para recibir la solicitud, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura o los Directores Seccionales de Administración Judicial, en cuyo ámbito territorial 
se cumplieron las labores que se acreditan como requisito, o la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia en la capital de la República.  
 
En todo caso, tanto las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales, como los Direcciones 
Seccionales de Administración Judicial, deberán remitir, en el término de dos (2) días, dichas 
solicitudes, así como la documentación anexa, a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia para su trámite respectivo.  
 
El Director de la Unidad, mediante Resolución motivada, decidirá sobre la acreditación de la 
Judicatura. Contra dicho acto procede el Recurso de Reposición, surtido el cual quedará agotada 
la vía gubernativa.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta del 
Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  



 2 

Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de julio de dos mil diez (2010). 
 
 

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 
Presidente 

 


